
VISTO:
LaResoluciónNoCS-331/2025delConsejoSuperiordelaUniversidadNacional

de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que,enelArtículolodelaResolucióndereferenciasedesignaalaLicMarisa

def Valle Juárez, b .N.126.755.462, en el cargo de Profesor en la categoría de Adjunto, Regular,

Dedicación Semiexclusiva para la asignaiura :@[¡g¡§a!¡g!tÉg!gg], de las carreras..dg

Licenciatura en Enfermería y Enfermería de la Facultad Regional oran de la Universidad

Ñacional de Salta, a patir de ia efectiva toma de posesión de funciones y por el término de cinco

(5) años.

Que, Secretaria Académica, informa que la Lic. Marisa del Valle Juárezhizo ¡eal

toma de posesión en el cargo de referencia, el 26 de septiembre de 2025; siendo necesario elaborar

el instrumento legal correspondiente; y

Unhvtttd
F*ibl ,.7rbr.t lN,

.ldr.\e ttl
T.t l-, attTal2tltt

POR ELLO:

hc

LI,A E

sanRamóndelaNuevaorán 2I 0CI 2025

Expediente N" 12.068D020.-

Resolución No D-ORAN-546/2025.-

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA L-INTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Tener por determinado que la Lic. Marisa del valle Juarez, D.N.I26.755.462,

hizo real toma de posesibn en el cargo de Piofesor en la categoría de Adjunto, Regular, Dedicación

Semiexclusiva para la asignatura :9@¡9!éS¡S!:, de las carreras de Licenciatura en

enirÁ"riu y Enfermería dé la ru"u-h"d R"gio*l oniL¡r de la Universidad Nacional de Salta, de

acuerdo a Resolución N" CS-33 l/2025, el26 de Septiembre de 2025 '

ARTICULO 2o: Cursa¡ copia de la presente Resolución al Consejo Directivo,. Interesad4

Dirección General de Personal, Dirección General de Administración, Comisión de las Carreras

de Enfermería y Licenciatura en Enfermería, oficina de Personal, Departamento de Alumnos y

Secretaría Académica para su conocimiento y efectos.
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